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ANEXO

MINISTERIO DE COMERCIO

FONTANA CODINA

NORMAs POR LAS QUE SE HA DEIlEGII\ EL REGISTRO
ESPECIAL DE EXPORTADORES DEPESQADO y CEFALOPODOS

CONGELADOS

1. Normas'generales

El Registro Especial de'Exportad0res de Pescado y Ce~

l'alópod()~. Cúr~gúlados·. ten lo ,suce!5iyo~,«el 'Registro"), de. acuerdo
~onJo':t1ispue$toon el artkulo'~l d~JDecreto18B3/1966,de 14 de
iuIip..q'ueda· adscrito ;8.;' la .l)¡n~cc.ió~'Oenf;!ral·de. Exportación.

1.2. ,El}Wgj,<;-:troEspecialde.Expqrtaclores ~ePescado y Ce
:f~lópodn$ Congelados, Uene:p(1rj)bJetpl,a in~'cripdón de las per
sonas. n~ülü'9!f'S, lurídlCas,Coó~ratí:Wts,o.gr~pos.. y subgrupo'3
de e¡;tas,Ernpresas o unidades·.• de.exportación;>dedicadas.al. co
nH~r<;:¡o;~xte:rjor dedichOS'.ProduftQS.

La, . rara el eiercidodélcoi'ilerd~:ge;exportadón de pescado
y ceÍaJó,?oqos congelados, áque;se:~fierela presente Orden,
será indispensable estar inscritos ,en.este Registro ·Especial.Por
comerciq <:te expoftaciónse elltend~tA:J$;~alizaci.9nde envíos
con desUno a pai~k)s ext~a[liero~'d~Sde 'lti. Peninsula1 ,islas ·Ba
leiir$!',is'¡a~ Canarius y provil1cias¡;t.fricanas,asícolllú lEl.S rea
lizadasd$sde buques, factorías o congeladores a puertos ex
tranferQs,
1A.~1 .Registro tiene carácter público. y E;'xpedirá las certi~

f~cac:ionesquese le . soliciten.
1.5. LaJnsciipciónen.elRtigistro,podrá solicitarse y obte

ner::;€ e1\ ·cualquior momento; Siempre,que se reúnan las condi
cionest']ue m¡',¡5 adelante se establecerl.

JI C:ondicíones pq.ralp: inscripción

2.1. Para lB in.~cdpciónenel :"R.egistrose dehenln reunir por
las firmus soJkitantes las condiciones, que a continuaci6n se
indican.

2.l.LEstar filclIltadas paraeJerrer ~l comercio de acuerdo
Con las ¡;Jispo.skiolies vigentes.

2.1.2. Estar inscr.itas~n :el :R.égistro General de Exporta
dOres.

2.1.3. ·Disponer con carácter háf.:ritllalde· buques factorías,
pesqueros congeladores ofactort~s:en:-~ierra<;:on las condiciones
técnicas pstablecidas.cn elpuntcI2.3~:3;.qqepermitan la produc
cIÓn, transfcrmadón y ex.por!acIqn de pescado y cefalópodos en
18; canliti<:od:.que Bcfi.ala el punto2.1A.

a,lA~' .:Di¿poner de una orgaIliiaci4Il,éomerdalque lesper
Ftüt~ rea"liz¡:u" una €lCportación:n:tínim,a:de-500 toneladas anua
les:. A las firmas que se incluYe:nd~:I'lialgunodeJos grupos de
e}¡"·p?rta~ores.. a .que se. renereél'al>ar:~oIY no se lesexi~ira
quelndivJÓua]nwntecumplan estos mínimos, sino que será su
f.iciénte ::<~.ueentl"H todas ellas cubran :elmínimo de grupo que
en elp:qnto ,lA se sei"ínla<

2.1,5. Disponer, al menos, d~un~:marca comercial regis
ttacia asa: nombre, o en trámite:de i tlspripci6n; paradistinguir
el p€fiCadoo JO$ cefalópodos cÓI1gel~dos~

2.2. Lus fírma~ ,o gruposcJ.efirmas'ounidades de exporta'
dón,:QuÉl'a partir de la creación del.R.~glstro.deseen dedicarse
11 la eXJ?ilTti1ción do, pescado y, <:e-falópi)dos congelados podrán
iflsCr¡bir~:é en el misJ:llo, siempre.que:~umplan. las. condiciones
t?cnkas.y/o comen:iales señaladas en lo_spu-fltos 2.16 4.4, o pre
's~nten~rtte la Subsecretafía.de, .:. Comerc:io .garantfas.· sohresu
solvencia: eco,nómica,·. ComérciaLYtle: nml~zaciónde los mínimos
dé,expo,rtaqion que establec~e!ita·disposición. portIn valor del
65. por lOO de los mínitno~'señalaQoS,deCOnformidadcon 10
es,tabled~o en el Decreto~l~y ,~6/1967•. tie.3Qde noviembre.

pe ac~érdo,on.10 queestablece,el pá,rrafo4."del artículo 6.<>
d~lI)EiCl'útrJ"ley 16.11867. el .incuTVP~im~erlto"del.mínimo' requerido
Jlevarn,apandadtt la pérdida de la garantía y su íngreso en el
TesorO.

Ilmo. Sr. Director general de J::xpottatióll'

pue~t(lfn el artículól1de'Decret()1~93/1966,de 14de julio,
modificado con ,el artículo, 5 del PeCtetq 1947/1970, de 3 de ju
lic,.queda ,~dscrito ala DireCCjqtlGe.l1eral de Exportaciól1.

Segtindo.:-EI Registro Especial de. Exportadores de Pescado
y Cefalópodos Congeladas se regirá por lfisnormas que a con
tinuación Se e;.ipre='án como anejo.

Terc~fo.~-Esta disposición éntr~ra:~n,vigor él día de su pu~

blicacióp en el ",BnIetín Oficial del Estado'",

Lo 'que comunico a V. 1.
Dios, 'guarde a V. 1.
Madrid, 20 de mayo de 1972,
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años
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años
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Jefe de primera .
Jefe de segunda ,.,.,.".
Oficial de primera ,.,,>- •.••.•

Oficial de segunda '" .
Auxiliar
Aspirante de 14
Aspirante de 15
Aspirante de 16
Aspirante de 17

La base salarial par!} el córilputo. 'de,;:lás: .dJ~~rsOs~'P0JlJ:
mentos y conceptos retributivos,esla,que"Jig,~lra',COrnQt,al:!l~

salarial en el anexo único' del-' presente Gonvcrúo ;Co'lectivo.

Aprendiz de primera
Aprendiz de segunda ...
Aprendiz de tercera .
Aprendiz de cuarta
Trabajos secundados
Peón . " .
Especialista de segunda
Especialista de primera.
Oficial de tercera , .
Oficial de segunda
OfiCial de primera '«" •

Oficial especial de litografía .
E1lcargado de sección
Capataz
Guardas y Serenos
Porteros
Ordenanzas
Almaceneros y Listerüs

ORDEN de 20 ... de mayo·a~}g-'~i·~(}hte:>,cr~fJ;áióit'ilel
Registro Especia.l.de, E:;"portadoresd&,Púca{fp y:C€f~'
raMpados Congelados.

Ilustrísimo señor:

Personal' técnico

Delineante, Dibujante proyectista d.e
p!inlera ,.. " " .

Delineante, Dlbujan·te proyectista de
segunda ,,'

DE;!lineante, Dibujante proyectista de
tercera .. . , ~.

Maestro encargado
Jefe de organizndóh
TéCnico de organizaCión ..
Titulados de Grado Medio ~.; ; .
Titulados de Gr'ado Superior ;~, .

Categorías

Administrativos

De. acuerdo Coh. lo dispu<,s,fo' .. en .. el Deé)'e'tckley:1611'967;' 'de
30 de noviembre, y 131 articulo séptimoY,~igúi~~le~:'~f[I':P~Gb~~
to .1893/.1,988, de ·14 de julio;· sobre· :reorgani:«l'ci()h:i?~.:;Jdti::~~g15~~
tras Espedalesde Exportadores, ,:yteniendQ:~1l,q~6rt:~:I~;:I}~é~
sidad de impulsar· y desarrollar1aexporU\~~ó)l':;:qe;":PesFado;:y
cefalópodos congelados, .':': .• ;, .. :':,',' ,,'i<': ':'

Este Dep!lrtamento.vistos losinf?rmes detSit}qi.r,a;~()':NaFi(HlaJ
de la Pesca, ha tenido a bien disPoner lo sifW~n:te::>'::';'

Primero.~Se..-crea, el Registro .. 'Especia!', ·~~:::Expor,.~g,pres:"4e
Pescado y Gefa16poqos Congel¡l<:I()sque, de .acuerd,p:;,coI.i.lo-di:s.

li '_ii'lll "'1'1.111'l!' ,r ,!'tlrJi
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2.3.. Lasolicitu(rdeinscrip~ión erielRegislt6 ,'se fonl1ulará
medían te .instanciadirigida:.por .E!I'iritér~$ad,Q:af'·H~~trísí.lnQse~

itor Directorgener~.lde ExportacH~n,,:p~~'~()!l;ducto.qeJ.SiI1~icato

Nacional de la. Pesca,. que '.' deberá re-miH¡::Ta~-c0n~'u in(oqne. al
Registro General deEntrad~'d.ee,$teDepartftmentp,en el plazo
de diez, días.

A tal instancia se deberán'a:corrip~ñar los-"siglüentes docu~

mentos: , '" ,,',
2.3.1. Fotocopia de'~ ip.stripci,9~·1:,_o<renovflci.ón,_en su:caso,

en el Registro GeneraldeEJfp?rta,fj?~es;EJ};'.elc:aso,~eCo?pern~

Uvas "() .',Sociedades d~ EmP:resas; ,c~rtifi~fión:.cotfiprcnsh~a.'de
las, Empresas o s~ios que Ja-inte~ran.

2,J.2.;.Las,",Socisdades .•··d~Empre~; .po~.pe\ativ-:a,s. grUPOs o
subgrupos. de .. Empresas, .ade1l1ásdéaér(;J(ii~ár19_~-é}i,t:rem_os:ante
riares .'deberán presezltarun·. -ejeW-Plar' d~"Jo.~:,E~tatutos por los
que. se rijan. -alltenticados sUfíciEnltemeIl~.,-;~l:q~~ector-ge:neral

de; Exportaci6n 'que~a,facllltadop~ra detí3:nni~.ar'~i105:-E~tat1.h
tos. seaj1.lstan.o no' a .105'. principiosqtte.Jñspiran)a 'orde,nación
de .las export8,ciones.. .' ........., " ; "_ '

2S,3. Los. sig-uient,es certificadosaGre~Jjt~tí\:(l5 d~a:isp{}ner.de
buques .y/oinstalacionas.. en,tierm .cpn, '.' ~a:Pt{(H{¡ad. trütihrm 'de
500 toneladas. métrica:s anuale~,." _:

2:3.3:1. Certificado, expedido¡1or la~ir€1~(;ión_.CC'peral de Pú~
ca Marítilna acreditativo d~ los buques"qu,e'-P04e<lU con carf.tcte-r
habitual <o administrados. por:cuenta'-'aj()r1:,~l,

2.3.3.2.. Certificado expedido l;lO~, )_a I?elegl1cióI1Prqvipcitd del
Ministerio· de •Industria.. C()rr~spoIl;~ierit~ ,a.,I<'l,u!t!1I': donde' .estéll
ubicadas las ". instalaciones de •. tierra',de .. l:a.-·;§TPf:~sa~ .,·actedttaü
vo,de )as mismas. en lo qlJ.e se,-refiereá-Já.-:congel¡;¡,ción de pes
cadosy' cefalópodos~

2;3.4 .. ·Certincado.dé~-Reg~~ro',defa_ 'Pt{lpi~~~d Industrial
acreditativo de las marcas queasu propi()~om9reteo,g'411 re
gistradas. o .cuyo reg¡stroten~ans()licita,qq-;',;para_~is:thi.g:1iirpes~

eadoso cefalópodos:congelad()s~ _ ,>:,_>_ .. '
2.3)$.. Certlfh;acl0 de Aduanas 04ela: l?i~!?ci,órt'Gerter~l:del

ramo de las eXPoI't~cionesreaUzadas'a-t:1p,m1íre-de la Ewpresa
solicitante durante los años,1970y;19'71". "

2;3:6. Las .firmas que.no :cumplttn las'cón<:lic:i9zl~~'J:J:,xigiql3.$eil
el' 'apartado 2:1 .deb~rán..·presentarga:r~n~~,,:bil.tlC:~,ria _<:tnt.e .• la
Subsecretarí,a de9omercio, afectl.:l:'al,cumplí:itli~nt9<',qeJas;con"

dicIones .establecidas .. enlos. pun.ios .2.-1: y 4.~;,.de: "cpnr9t'flli~'a~;:con
lo establecido ,en el artículo, 6.° del Decreto~l~yl,~!1,.9_67,·de '30 :'de
noviembre. '

2.3.7, . Las firmasinc1uídas~ri,a~günoq~lQ,$~r\l;pQ!;i~,JJ.Jlése
refIere el apartado IVdeberán~(;ompañar'p.oder:{)forgadQ:,ante

No~rio afavorciel.Presidente. o. Vicepr~~,i~e;n~ed,~,los,<mismos
oen .favol-" de 10s'grlJPoso subgrupos'~uYos;':F.~t~tuto~a.'ij::loes~

tablezcan,. en el que <se hará· con!';tllrquedi?.Qa~:J)erSOt1'áS- t~el1en
capacid~dy. representf¡tción suficientes para, iU'?"Jli:rir:,; c'n ',nfJlubre
dalas firmas de que se trate.,los".c:omprúmis<?~<_~~~,se:;dºriven
de los. acuerdo$ de la Comisi,6nFl.e{;uladora,~r:respOhd~~.titésa

las: facultades que Jesatribuya<su,: P:r~g~rn'1i::,de-"I)"pel'{l~~ane:s.
.Elpoderhan\constar asimisrnoqup.PlJed?n;fe~ib;irnoMficácio,

nas de acuerdos oactosaciministrªtivos1"'e-l~c~cH1''l:I49sconlaex
part:ación, asi'comorea1iz~r;_cualqujer.9tra aqtM~:ciQnde jnte~

rés para los miembro:sdel grl;ipo,
2.4.. Las firmas que relÍna.-n_JÓs,req'uJsitt?lS'~tt'iOlQCidOápor

la ptesentedisposición, serán i l1scritas cQn;él::mi?JJ1()'núrtle-r?con
que figuren en 'e-l.negistroGeIleral:_de,ExPó~~~~f?~:~Ilt~.l)on:ién.
d.ole la clave ..PG". que será l&dist~,nUva:d~~F\~gtstro;E$l~eC-¡fll'de
Ex:p()rtadores-de ··Pesc~d9.·-y ....Cefalópo~?s. Con~~Ja_dp!!"

2,5. La DirecdónOeneral de :Exportación,'-n(itifh::átá:¡á- lusc
cripci6nal interesado. 'a ·través_delSindic~_tó-,,'t.J:,~Fiol).~l:dela
Pesca, quedando.·.. archivada ,la ,docurnenbtdóli.:;EI,-:1i!u,e,· se .,refi<eren '
Jos apa~tados anterio~s en_lareferi(Ja,I:)i~e~q~ón:'

2:6.. ·La inscripciÓIl:en este· ~gistro:''Espé:'ci~l>df:EX'P0't:tadQ~

res de :Pescadoyc:efaI6podo~.Cong~lad9s,n9P();drl\seIpbléto
deces~óno transferencia como tal; sin()Í1nil?a:y:~x'é~u$jvall1~nte
cuando.· obedezca a la total cesión.d,el.ri~goc~g ¿o~,ta .' ~rg-al1iza,~
ción' y condiciones· a que se' refiere'e]·. Punt(l2..-~de_Ia 'PresI~ntEl

disposición, que ' constituyen la bllsé: d,e E\:quella :m~irip~j6~;-G1lu..,
sando baja el cedente deforma ,a"tomática.-EJrt8:~'ca:s,o;__;el:· ad
quirente. obten~rá_su.. inscripción'.~n: el:Reg~'~:r'(),/'_~'i~Il,1~l'~que
€Ilo ... no se opopga 6.105 Estatutosa9ue .. se·ren~rfl:,Eí_I'J}1,ll1:t9::2,~3:2.
Para poder .otorgarle el, mis_mo ,·1l(tmerod'!31_~eJier;:t~.-d~:berá.

también ,Justificar:, que le: ha., sid()previa~e~t'~_'.ttfl.n:s~eri¡j,o,el
numero de inscripción en '. el Registro, Gen~r~l.;deExPortad_ores.

lII. Motivos para· caUsarbaí<i-éri 'el; kig'i;q¿;E;speciat
3.1. Serán motivo,de baja.autOmáÚca'eÍt'éf,Jt~gistrol~ssi"

glüentes:

.:i¡I.2i=aim1i~IM"

3.1.1. Pérdida de la capacidad'lég~"para- eje'rcer el co~

marcia.
3.1.2. Petición del intere¡;¡adoo cesión del negocio.
3.1.3. Haber causado baja en el RegistI:'o General de Expor

tadores.
3.1.4. El incumplimiento o pérdida de, las cOndiciones exigi

das para la inscripción en el· punto 2.1.

3.2, Además- podrán ser también caU$8 de ,!;laja:

3.2.1. No haber exportado los mínimos establecidos en esta
disposición.

No obstánte lo establecido en este apartado ycua:ndocon
curran circunstanCIas cOrnerciales.expepcionales. la Dirección
General de Exportación, previa. '_,c?ns-uJta .áJaCómisi6n· Regula
dora. Jlodráeximir en una campaña, .determinada del jncump1i~
miento de los mi,nimos antes citad?s;

3.2.2. Incumplimiento .de las normasque.regul~n la comer
cialización exterior del pescado y cefa,lÓpodos congela~og.

3.2.3. lncu0111Iimiento..<:leacuer,do!;i ,d~ la Comisión· Reg-ulado~
ra que hftyan sido tomados de confo:nnid,a<:i. con el programa de
operaciones a que se refiere el apartado:~V'c

3.2:4. Haoor sido sancionad?; -tres\le(;:~s,porJ!lIta gtEl;Ve .en
una campañá o cinco veces en C9D:lpafias-,diversas pOr expedien~

te abierto por la Dirección General de Exportaci6n, de acuerdo
con la legislación vigente.

J,3. No será necesaria la tramitaciqn de expediente debajs,
en el Registro en Jos casos a -que se ref1e~e,elapartado3.1.

3.4. Para tramilat la baja e-n':el Re~is~roEspecialenlos
casos previstos en el apartado .3.~, se'itl:;truirá_~xpediente.. por
la Dirección General' de: Exportación,~ pÓ.naudiendadelinte
resado, siendo preci~o el informe dela- Comisión Reguladora y
del Sindicato Nacional ;de' lapes.G8; .cni13,deberáemitirsepor
éste en un plazo no superior a .u,:(l n1es;'~a .iniciación del ex~

pedien te1;Jérá realizada por labir~9ciÓn::9e.n~ralde Exporiación,
de oficio. o a instancia de laComisi6n,'~eg-uladora.

Elexperliente,con la prop,ues:t.a,:pértip:ente.,seTáelevado .al
ilustrísimo sanQr Directorgeneral~eExportaciónpara su reso~

lución. La. baja, en su caso, seráaco:r4ad~porelIIlismo,comu
nicándosde al interesado a través del Sindicato Nacional de
la Pesca.

IV. Principios de ordenación comenial del sector

4.1. Se. establecen como principlo-sbási-cos :delaordenación
comercial. de este sector la .aceptación_ del' un compromiso de
agrupación empresarial,para la ,exportación ,de pescadoy.cefaló:
~odoscongelad{}s, y deUDa disdplina'e~,su comercializEl:ción,
ajustando ésta, tanto. individualm~l}te,S0W-0.a nivel, asociativo;~"
en su caso; al programa de operaciones'_quEl;~edillntelEl-rnstruc~

dón que 1;e refiere el punto 4.2.,s~, esta-b:lez,Ql; ·así' COrno· a l-os
acuerdos, que adopto la Comisión Regulaqora;

Las' firmas que- voluntariaIl1@nte -y de Jotm,a-expresa'ace.pton
estos principies formarán parte de una .1\soct~ci6il o Socifldad
de Exportadores de Pescado y <::efaló¡j?d<:ls':(;ong~lados,que es~

tará c-on.stituída por todas las' Fi-rmas, '9.l,le hayan aceptado la
ordenación comerclaldel sector.

4,2. El SUbsecl'cta~íode CÓIl1e~cio di~tafála Instrucción iil~
catporanuo el prograJua;' de opera?io.neS.8 est~ Registro como
norma. do funcíollamiento inte.rno resI>e:c~(),a las Empresas que
voluntariamente hayanaceptadó la',orde~aci6nCQmerciaL

4,3. Los grupos de firmas que,¡t'lca.nzando los mínimos exi~

gidos, .volUhta1'iamente. deseensonieter-:Bl1:-actuación c()mercial
a estas ",normas de funcíon:amiento~ )o,,'D:lanJfestarán acom·
pañando a Jasolicitud de inscripciQn en elftegistro los poderes
a q\le s-e refiere el p.unto2.3.7.

4.4. Alos efectos de esta disposI<;i~n.seentenderápdr gru~
pos de exportadores aquéllos con~tituido.s·poruqinínimo de tres
Empresas, con o sin perdida de su, pe~QllaHdad jurídica,: que
hayan exportado durantelosdo&úlüIn0~,>añosX sec<nnprome
tan a exportar en Jo sucesivo 5.00 toneladas de pescado y/o ce,
falópodos qongelados.

Cuando las E111pre~as de un,gr1!Ifo_áe,,(ttndonen. en ..·una. sola
Enti4ad,. cl,la'quiera ,q'(¡esea .lEl_ ~orma. J~rídica,ll-ue. adopté;,siem
pre y cua.ndo todos l()smiembl'~'del:gl'uporenuncien a ex~

portar. individualmente" .no se,eJCigirá>_par~segu1rperteneciendo
al ... Registro_ y a laord,enacióllcPrnen::i¡.tl,deL-sector elIIlínimo
de. tres firmas por g~upo. si biellJa.:,.Entiqaden-que'sehayan
agrupadQ .los miembros del misi1l9Hueda-rá()bligada a ,realIzar
~xportaC!omis en la cuantía mini-!lla' exi,gid.a para los grUP08 de
exportadores.

Cuando por háber (:aüsadtl'baja'eti~e$-tl;f~egjstro-::Espectatal~

guna- firma, pOr, haber ~pasado. a "jn,t~$'(arse en otro distinto
o por raz()nes coyunturales. lasexport-adones, de las firmas in~
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Jlusirisimo ··'Ceño':

4A83

4,483

10
10

4.483

4.483

10
3.000

10
10
10

2.121
1.640

77'
10

2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.000
6.QOO
6,000
4.500
6.000

10
10
10

1.500
20.000
15.000

Pesetas
Tm. neta

Pesetas
100 Kg. netos

04.04 A-l-b,2

04.04 A-1-a-2

Ex. 0.1,03 B-S
Ex, 03:03 8-5

07~05 B-1
07.05 'B-2
07.05 B~3

10,05 B
10:01 B-2

Ex. 10;07 e
j():07

12.01 B-l
12.01 8-4
12.01.14
12.01.14;2
15,{)7 A-2-a-S
15.07,14.2
15.07 17
15.07 A-2·J)-5
15.0724.2
1.5.07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex-. 15.07 C-4

23.01
12_01 B-2
15.07 A-Z·n-2
115.07 A--2-b-2
m.o3fJ.s
03.038-5

P. ariúló'liuia

Ex. 03.01 C
Ex; 03.01 e

Pescado congelado, excepto
lenguado .. " ... "" ......

Lenguado congelado
Cefalópodos congelados. e-x~

cepto ~alamares

Ca.lamátf~s congelados ...
GarbUBzús
Alubias .
Lentejas , .
Maíz ~ .
Sorgo ., ,. .
~,1ij'o .
Alpis:.e ., > .,., •••••••

Sem1llade algodón
SE'millll; de Cártamo .
Semilla de colza ".
Semilla dé girasol .,
Ac'eitecfurlo de algodón
Aceite crudo de colza .
Aceite Crudo de gl¡-asol .
Aceite refinado de algodón ...
Aceite refinado de colza ....
AceiLe refinado de girasol
ACeite.crudo.de cártamo.
Aceite.refinado de cártamo.
f:iaTintl de pescado
Semilla de caca huete ....
Aceite crudo de cacahuete
Aceite refinado de cD.cahudc.
Lango,;tinos congelados
Garhha~ congeladas

-----

EmmentaJ, Gruyere, Sbrinz,
Sergka&e y AppenzeIl, ü'1

ruedas, con contenido mJ
nimo de materia grasa dd
40 pdr 100; Do valor elF
igualo s.uperior a 7.460 pe
setas por 100 kilo¿re.mos
que c,urnplan la nota 1

Jdem, íd.' De valorCIF jgmll
o supel'iol' a 8 553 pesetas
por too kilogramos, que
c'l.unplan 1a nota 1 .

Ernrriental; Cruyere, Sbrinz,
Bergkasey Appenzell, en
trozos .. env{lsados, con pesó
superior a 1 kjlogramo~ De
valorCIF igual o superior
{1. $,366 posetas por 100 ki
logramoS, que cumplan la
nota 1 .. . 0< •• " ••••••

Ide.m íd.: De valor CIf igual
ó superior a 9.458 pesetas
p o rICO kilogramos, q u e
cutup~an la nota 1 .. « •• " ••••

Quesos y nquesooes:

Producto

Do .confonnidad ('un el ';partado segundo del articulo cuarto
dé la Orden ministerial de fe;::ha ~n de octubre de 1963,

.F:~te J..1inI.sterio ha tenido a bien disponer:

Prj!rt('l'o--La cU~ll1tía de~ derecho regulador pata las impor
ldciuue" en la Penín.:;u1a Q islas Brtleares de los productos que
~e indi-can son los (iue a continuación se detallan para los
mismos,

ConüsJón Reguh\dora será objotó de sanción, de conformidad
¡;;-on lo eswhl~cido en el artículo 7:" del Decreto-ley HV1967, de
30 de rlDVlembre, y Decreto 155911970, de 4 de junio.

OHDl·.'N de 25 de mayo de 1972 sobre njación del
dererno reguJador pa.ra. la importación de pro
ducto" :wl/1.etidos a este régimen.

tegrantes de un grupo no alcancen l:'lmfl1itno,s€,iíaladqen Jos
parrafos anteriores, se podni concctler,aJ,citadognrlm \In p(;

ríodo de adaptación, cuya duracjón~e_-detel'lJÜnará:pbr'la Di
rección General de Exportación, al objeto, de que pueda adar>lar
las medidas precisas para alcanzar lacuntidad mínima anual
que se establece.

V. De In Comisión l\egu/adüra

5.1. La Comisión Reguladora do la eXJ;:to'rlar:Jónde pescado 'Y
cefalópodos congelados, de conformidad <:on,lq establecido en e J

artículo segundo del Decreto-ley lf3:11967',:"óe3O-dq-. nov}em.bre,
será el órgano de administración -delegadapuru. ola ord{madól1
de las exportaciones de) sector.

5,2. La Comisión Reguladora. co~o'Órglil1:?cqJep;íad'+seajus
tará a las normas establecidas en eL~!q;)ilulo: :Sf,ítUI}do de la
Ley de Procedimiento Admini.stnltiv:o,(]Jle:reg1;rla:l~\s,,:onvÜ(:a

t.odas, quórum de QSl<;tencia y de VQUlcióll,YS'US actf¡3:1doss.€rl.tJ'¡
vinculantes.

5.3. La Comisión Reguludora. estará 'pmsidJdaporel Direc
tor general de Exportación, quien .J:iodrúdt:~{~g~r,en~J·.Subdirec

tor general de Ordenación de las. ExpoJ:'t~clone5,A.~ra¡'ja$. ht
composición de la Comisión Reguladora sen:t.lasi'guíente~

Vicepresidente: Subdiredor glmeralde Ordenación de la:;
Exportaciones Agratias.

Vocales:
Un representante de la Subdirección General de Ordena
ci6n de Exportaciones Agrarias,
El Inspector del Servicio de Im¡P??cVm ~e las E;:portacio
nes Agrarias, Coordinador nacionaL de. las, EJj:portnciones
de Pescado.

- Un representante de la Subd¡rcCciónGehl~ral-d~F()mento

de la Exportación.
- Un representante de la. Dirección G:ener-alde-Pe'Ka Mal'i·

tima.
:- Un representante. del Ministerio de ,Industria.
- El President.e del Sindicato Nacloh,<llg,c_la ,Pesca o persona

en qUien deleguo.
:- Representantes de los expcrtacI(l~es •. en :tltÍmcro.de cinco:

Estos representante,s serán (!lB:gid{)sd~talfbrITlaqui:7'
queden representados todos losgrupo~,dee){porta:ciónpor
una parte y todas las zonase~p?rtati0ras,po.rotfa-<

;...... El Presidente o Vicepresidente de 11¡\l\-sociacj6n. ?~oci<;dad
de Exportadores de Pescado y ,CefalópodQs: Cong':lcladQs,

5A. El Presidente de la Comisión:' Re~ul~(Jot-a.ádern'f!s:dt;'cte
ner voto de calidad, según elfl,rticulo_l~:~~l11LéY'de.-:Procedi",

miento Administrl;itivo. podrá deJaretl.-~us'penso,,-l~s.acuerdos
adoptados por la Comisión Regl.¡Jadora·cuallgoJosco:nsid~re'per

judiciales para el comercio de pescados .. Y,'<;efalóp.odüs:congela
dos, lesionen gravemente interesesde~llaI(g.jiargrupo-exp-or

tador o los de la economía nacional.

5,5. La Comisión se reunini cuaJldo·Jfl c,on\'-o<1u€- su Vresi
dente por propia iniciativa, cuando lo sQlicHellJa: ~H{l:d QÚ los
representantes del seetnr privadooalgunú :de los r.:?stantes
Organismos,

5.6. Serán funciones de la Comisión Begulaclora:

5.6. L Estudiar y proponer a la supeti<iri'dhdlas m\:di9:as co-·
merciales más adecuadas para desarroHarJQ$ex-portadún!ts.

5,6.2. Estudiar y elaborar, dcconfónnid~dcoJ}:lpestal>lecido

en el apartado 1.5 de la Ordcndela Pr~&idütlda:gel(';obierno
de 10 de noviembre de 1966,elprogrlima(Je,opep.Wíoné~en -el
que 88 determinarán las práctiql:\sde cornercioO:"i:tllís. ªdec:u~d:as
para la expansión y prestigio deest~sexporta~Ion;es:.;:s~gúnlos
mercados y coyunturas de los mis1l.1os,vigi'll1r 5:9 c'UnlPUrn'iento
y ejercitar las facultades que delego.enensÚ_.Presidéqto.el$utJ.
secretario de Comercio o, en sucaso;cl-Directorg,eneral de Ex
portación.

5.6.3. Proponer al Director general .deE:xportaciófllaaper.
tura de expedientes de sanción por incumpltrniel1to,de losac~er

dos de la. Comisión Reguladora. en;1l1atel'h.(,f;O?Cm~?6.'p~átt1.
cas comerciales del sector, del program~~~ operayiones -en su
caso y de los compromisos contraidbspo-r:.c~darnie~liro.

5.6.4. Cuantas otras funciones :relaci~na:d.l.is con I~.~orden'a··
ción de la exportación. puedan corresponderle' o . le seun aJti~
buidas por la Admínistrn.cióTl.

VI Sanciones

fU. El incumplimiento de los principios informadoTé$:dé la
ordenación comercial y de lasdi-rectricesqljée:ma,nen de la

na"A',.11 1f1!1.mr1" ! *Iliu Uf ,h.,'


